
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00446 00 

 

De una revisión del expediente virtual, se advierte que en el auto 

proferido en marzo 24 de 20221, se omitió proveer sobre la admisibilidad de 

la causa frente a PROMIGAS S.A. E.S.P, Marca Irina Caballero Leal y 

Enrique Chávez Blanco, llamadas por la actora en calidad de “terceros 

interesados”, por tanto, y con fundamento en el artículo 287 del Código 

General del Proceso, para los fines pertinentes adiciona tal proveído, por 

tanto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADICIONAR el auto admisorio de la demanda proferido el 

24 de marzo de 2022, en el sentido de indicar que PROMIGAS S.A. E.S.P., 

Marca Irina Caballero Leal y Enrique Chávez Blanco, actúan en la 

presente causa en calidad de “Terceros Interesados”. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación de esta providencia junto con el 

auto admisorio de la demanda a Promigas S.A. ESP. por ESTADO; por su 

parte, a Marca Irina Caballero Leal y Enrique Chávez Blanco, conforme 

los lineamientos de los artículos 291 y 292 de la 1564 de 2012, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022 y, al demandado Donaldo Félix 

Acosta Cervantes, en el respectivo emplazamiento. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                
1 Archivo digital “08AutoAdmiteDemanda”. 
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